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DIRECCIÓN-ADM INISTRACIÓNí
Oalie dei C arm en, núm. 29 , principal» 

Teléfono núm. 2.549.

G A C E T A  DE
niNTA DB BJBMPLil&BS : 

Mlntotarla de la Gobernación , planta baia. 
Hórnera suelto, 0,50.

S Ü M  A H i O

P B r t e  o H e if t l .

M inisterio  *: a tado :
Oancillbbía.—'Sflcepcldn por 8, M. el Eey

\q. U, g ) del Excmo. Sr» D, E. dé la Biva 
AgüerOt Enviado Exhaoráinario y Mi* 
nistro Phnipotmciario en esta Corte de 
la Eepúblim d ú  Perú, — Página 55L

B ta l decreto autorímndo al Ministro de 
este Lepurtammto para contratar en Ims 
condiciones que se publica, el servicio de 
oomKfifcacto9«e8 maritimas ínter colonia' 
les de las posenones emanólas del golfo 
de Guinea.—Páginas 55Í y 652.

Ministerio de la Guerra*
Beai decreto nombrando íefe de Estado 

Mayor de ¡a Capitanta General de la 
octava Región al General de brigada
JD» Luis 8er%a%o y Péres, actual 
inspector de las tropas de la Ootnandan^ 
d a  General de Cúuta.—Página 352.

flBlsliris i9 Iistroedla FúMIes |  iillaa 1
Seal decreto admitiendo la dimisión del 

cargo de Delegado Regio de Primera eti-

señanea de Madrid á D. Francisco Ja*- 
vier Jiméntz de la Puente, Conde de 
Sania Engracia.'-'Página 652,

Otro nombrando Delegado Regio de Pri* 
mera enseñanza de Madrid á D, Juan 
Antonio Gfikvesiany y  González Nanáin» 
Página 56^.

M IaIfterli Jo Haoleiidas
jSaalos órdenes resolviendo expedientes in 

coados en virtud de instancias soii<Htan- 
do exención del impuesto que grava los 
bienm de Im personas jurídicas.—̂ Pági
nas 652 y 553,

Otras demiiimando instancias délos Ayun- 
tam ürtos de Mar motejó (laép) y Berra- 
niUos (Avila) sobre conciertos para e l  
pago de sus descubiertoz al Tesoro.— 
Página553.
Einisterii Í9 Ifistrneeién Púbiics j Bellos Irtes:

Real orden declarando en situación de su 
pernumerario ú  D. Joié Castillo y  Soria* 
no, Inspector segundo del-Cuerpo facul- 

^dativo de Ar^iveroSiPii^táecariqs y  A r
queólogos,—Página 553.1^

Otra conociendo reingreso en el Gu^po fa- 
cuHoMm de Árimvétós¡^M!MoU^^^ 
Arqueólogos á  D. A tm a sh  0 ^
(Jés, Jefé de segundó gíradó dél Hferido 
Cuerpo.—Página 553.

MlRl$terle i t  Faneata;
tieal orSm a/fíNtbanáo éI coñiador parm 

agna sisUma Niáfiara íI«| te Socieclad 
Bwffalo Mettr, d» í)f Jktatáoi Unidos del 
Norte de Am4ríem.-~Fégím8 5í3 y 664,

Adnlnlstraclén Central:

tMABlNA.—Plr®oiai6n General de Navega- 
' eifin y Péaoa Márítl»». — .dulío d lo» 

NamofuOeii-^Grtti^o Í4Í. •^Página 554,
1 Haci®ida,—Piredolñn GenéiaJ de lo Con- 

tenoioao del E«tado.- l̂iieiBl»i«?Mlo eâ jo» 
diente» inttrmdo» en m ind de m im cim  
eolíeitamdo emnciikidnd impvetto que gra
va lo» bienes dé las persona» iuHdiea»,-— 
PáotínabSS,

¿u n o  I-*- Boua,—OaniBTAVORio diü- 
stRAi MirióBoiidaidd, — OPosioioNBa. 
S d b a s i a b  . —  ADMI»I«TBA0IÓ!I P r o v i h -  
oiAL. — A n u n c io s  oF ic iA tE S  d* lo  D«- 
¡egaeién de Hitcíemda m  la Ooruña, Jm- 

. iaMndimldel Ooimiode 4gen(e«,de Qam- 
btó I Épliá¿di Ml§dt4d, Sanco Nipañait 
de Úródito. ÜMM Lyonmáit, Ganal de 
Isabel II y..É̂ iméo de Btpaña.

ANBXÓ 2é°—EDIOZOS.
AHBXO S.*—ftaBBMAA SbPBIIIO.- 

DB LO OB»aNAI<.->-jPlle0 O i .
-Baaa

PARTE OFICIAL 

IWDEICU tn COISEJO IB HlimOB
S. M. el Eby Don Alfonso XIII (q.D»g.), 

S. M. laBEiNA Doña Victoria Engeniajr 
BS. AA. EE. el Principa do Astnrias é In- 
fentoi, continúan sin .novedad en m  im-

Do igual .foeiseñcio disfrutan Mi deinás^ 
de la Augusta Heal Familia.

im S T E M O  DI ESTADO

^CANOILI^RÍA 
A las doce del día 16 del corriente, Sn 

Majestad el Rey (q¿ D. g.), aocmpañado 
del EzcmOe señor Ministro de Estado y 
de los altos fanoionarios de la BealCasai 
se digné recibir en audiencia partiiular 
al Excmo. Sr. D. E. de la Eiva Agüero, 
quien, previamente anunciado por el se
gundo Introductor de Embajadores^ Ex
celentísimo Sr« Da Emilio Hereáia y Lí- 
vermore, tuvo la bpura de ponfr en ma

nos de S. M. el Rey la Carta en que el se
ñor Presidente de la República del Perú 
le acredita en calidad de Enviado Ex* 
traordinario y Ministro Plénipotenoiario 
en ésta Corte.

Terminada esta ceremonia, el Repre
sentante del Perú,fe retiró, tributándose
le, como á su ida á Palacio, Ips honores 
correspondientes á su caíégoría.^

EXPOSICION
SEÑOR: El servicio de Gomunlficiones 

marítimas intercolpnialies de poso* 
siones españolas del golfo de Guinea, 
viene realizándose por Ádministracióti 
desdé él iñó 1908. A evitar esta anómala 
situación se ha tendido por e l  
rio de Estado, convocando al efecto cua
tro concuños públicos celebrados en 20 
de Enero, Í21 de Febrero y 20 de Junio 
de 1911 y 12 de IdayQ 4% 1912, los que 
fueron declarados-desiertos á pesar de 
haberse ido mejorando sucesivamente 
las condiciones en favor de .los qpncur- 
santos.

En su ̂ sta , se impone la necesidad dé

autorizar la adjudicación en un concur < 
80 que pudiera caüñcarsa de libre, por 
cuanto en él se deja á los concursantes la 
facultad de proponer las condiciones en 
que estarían dispuestos á ,encargarse del 
mencionado servicio, fijando de antema
no el Estado solamente el objeto del con
trato, su precio máximo y determinados 
requisitos de forma.

A cuyo fin, el Mim̂  ̂ suscribe,
de aéuerdo con el Ponsejo de Ministros, 
tiene la honra de someter á la alta apro- 

de V. M. e l adjunto proyjBCto de 
Decreto.

Madrid, 14 de Noviembre de 1913.
J tm O B u

Un
, Saífaáoj Bermídez de Castro.

A propuesta del Ministro de Estado, de 
a^é^do con el Ponsejo de Ministros, 

;ij^ngo en decretar Jo siguiente: 
Artículo 1.  ̂ Se autoriza al Ministro 

dé Éétadp para contratar, en las condi- 
c^lMs del presente decreto, el servicio 
de Gomunicaciones marítimas interoolo^
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íi".aJes de las pcsesiones españolas del 
CfoJfu de Guiiaag,

Arí. 2.° Para la contratación del ser* 
1̂’ido  de Ocmunicadone» marítimas in- 
tercolonfales áe las posesiones españolas 
del Golfo de Gumea, se admitirán in«* 
tancfaa per té r̂¿nino de treinta d íis  si 
guioRtas á la pubdcí^ción de este deeréiío, 
RuscriíaB por esp ñolas ó entidades es* 
pañi la?.

En las instanciag, que sa redactarán 
sin ^iijedén i  modelo, m  consignará el 
^ :e é o , ennnslado en poii^tae, por el cual 

dse compromtt« el proponente á realizar 
" ’os servicios de las líeea» q m  comprenda 
f  I cnadro de itinerarios y recorridos, sin 
•’fne el importe total pueda en ningún 
;aso exceder del tipo de 350.000 pesetas 

al año.
A las propcsioiones Se acompañarán 

los documentos justiñcativos de la per
sonalidad del proponen te, y cuando éste 
sea naviero ó armador, les de los servi
cies de comunicaciones regulares ó de 
navegación y transporte marítimo en ge
neral que haya desempeñido, así como 
oertiñcaoión del Registro mercantil jus
tificativa da la sitaacióa económica de la 
Sociedad, cuasido de elia>e trate,

Art. 8,° Es objeto del contrato la eje
cución de ios servicios de comunicacio
nes marítimas regulares determinadas en 
la tabla de servicios aneja si presente 
decreto.

Art. 4.® E! depile de los itinerarios, 
con la fijiKsion de días y horas de salidas, 
escalas y regreso, so eitablecerá por el 
Gobernador g ^ o r^ o íd o  ©1 concesionario 
ó quien íe represente, en Santa Isabel, 
con arreglo á k s  b&ms que se detarmi- 
nan en la tabla de servicio aneja á este 
decreto y cujo recorrido total no podrá 
exceder del número de millas que, inclu
yendo todas las escalas posibles de cada 
una de las expediciones, representa la 
totalidad de loe viajes que en la citada 
tabla de servicios se mencionan. El Go
bernador general podrá aplicar á reco
rridos extraordinarios Ja diferencia entre 
el número de millas que #© fija en la ta
bla del servicio ordinario y el de 2.700i 
objeto del contrato. El exceso se satisfará 
al precio de 129,63 pesetas una.

Art. 5.® Pira el desempeño de ¡os ser
vicios el eonírstlsta se obliga á mantener 
á flote y en aptitud necesaria dos buques 
de vapor de 400 toneladas aproximada
mente y un andar de ocho millas por 
hoi a como mínimum.

Art, 6.° E? coBtrsitlsta transportará, 
gratuitamente de bordo á bordo, los pro
ductos y objeto® nacionales destinados á 
los Museos comerciales españoles 5 Expo 
siciones nacionales iniciadas en el extrae - 
3 tro por entidades oficiales, con aproba
ción ó concurso del Gol ierno, así como 
toda date de materiales y efectos perte- 
nedentes al Estado, sin que puedan utili 
zar^e á ei t̂os efectos m is que 10 tonela
das ó 10 ihetros cúbicos por viaje.

Art. 7.° La subvención que percibirá 
el concesión i  rio por el desempeño del 
servicio conforma al artículo 2 de este 
Decreto, no excederá en ningún caso de 
350.000 pesetas pagaderas por
mesei 5 dozavas partes por la Caja de la 
Sección Oolociai del Ministerio de E s
tado.

Art. 8,° Acordada la adjudicación del 
servicio, la escritura del contrato se otor
gará dentro de los noventa días después 
do notificada aquélla, y se considerará 
rescindido ei compromiso si, pasado este 
plazo, no se presentara el adjudicatario á 
suscribir aquélla. Para firmar el contra
to el adjudicatario acreditará dooumen- 
tslmente que dispone de lo i buques y de
más elementos necesarios de su exclusiva 
propiedad, 6 garantizará el presentarlos 
al servicio en el plazo que se convenga, 
mediante la constitución da una fianza 
provisional de 50.000 pesetas. El conce
sionario satisfará los gastos de escritura 
pública y primera copia para la Adminis
tración del Estado.

Dado en Palacio á catorce de Noviem’» 
bre de mil novecientos trece.

ALFONSO.
El Ministro de Estado,

de Castro.
Tabla áñ servicios.

Por mea

A los puertos del Oontinente 
con escalas en Concepción. 

A San Carlos, direato... . . . .
A Concepción, directo .
A Annobón, con escalas en 

San Carlos y Santo Thcmé 
A Santo Thomé, directo, con 

escala en San Carlos..
A Duaia...........................
A Calabar (Bonny)........

Viajes.
Millas.

1
2 900
1 54
1 80

1 752

1 498
1 122
1 160

8 2.566

— ■

s i m i o  DE Ú  6DERM
REAL DECRETO 

Vengo en nombrar Jefa de Estado Ma
yor de la Capitanía General de la octava 
Región al General de brigada D. Luis Se
rrano y Pérez, que actualmente desempe 
ña el cargo de Subinspector de las tropas 
de Xa Comandancia General de Ceuta, en 
comisión.

Dado en Palacio á dieciséis de Noviem
bre de mil novecientos trece.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

Eamóu Ec

'ilíST E R ÍO  DE m iü C C lO S  PÜBIICI
¥ BELLAS ARTES

REALES DECREIOS 
Vengo en admitir la dimisión que dal 

cargo de Delegado Regio ds primera en
señanza de Madrid Me ha presentado

D. Francisco Javier Jiménez de la Fuen
te. Conde d© Santa Engracia.

Dado en Palacio á quince de Noviembre 
de mil novecientos trece.

ALFONSa ^
El Ministro de Instrucción Pública 

y Bellas Artes,
Francisco Bergamín Clarcía,

En atención á las circunstancias que 
concurren en D, Juan Antonio Oavesta- 
ny y GonzáJez Nandín,

Vengo en nombrarle Delegado Regio 
de primera enseñanza de Madrid.

Dado ©n Palacio á quine© de Noviembre 
de mil novecientos trece.

ALFONSO.
El Ministro de Instrucción Pública

y Bellas Artes,  ̂ , ¡I
Francisco

iffliSTEEío DE m m m i

REALES ÓRDENES 
limo. Sr.: Visto ©1 expediente incoado, 

á nombre del Montepío La Nueva Uuióa 
de Sans, de Barcelona, solicitando exen
ción del impuesto sobre los bienes de 
las personas jurídicas:

Resultando que á la instancia se acom
pañan ios documentos siguientes:

1.° Una copia del Reglamento, cote
jada por la Abogacía del Estalo de Bar
celona.

2.̂  Dos certificaciones expedidas por 
el Secretario del Montepío, acreditando 
una de ellas la psrionalidad del Presi
dente que suscribe la instancia, y hacién
dose constar en la otra que está formado 
únicamente por obreros:

Resultando que, según se expresa en el 
Reglamento, el objeto dal Montepío es 
socorrerse mutuamente los socios en caso 
de enfermedad, imposibilidad y defun
ción (art. 1. )̂, por medio de subsidios 
obtenidos de ellos mismos por cuotas da 
suscripción:

Considerando que las Asociaciones co
operativas de obreros de socorros mu
tuos se hallaban exceptuadas por la tota
lidad de sus bienes por el articulo 193 
del Reglamento de 20 de Abril de 1911, 
gozando también de ese beneficio por su 
carácter de mutualidad en cuanto á los 
muebles y edificio social por el artícu
lo 1.°, letra O, de la ley de 24 de Diciem
bre de 1912:

Considerando que mediante los docu
mentos relacionados justifica la Sociedad 
de que se trata que está comprendida 
en uno y otro caso de exención y para 
concederla hoy e o  precisa el informe del 
Consejo de Estado, conforme á la nueva 
Ley,

S. M. el Rey (q. D. g ), de conformidad 
con lo propuesto por la Dirección Ge
neral de lo Contencioso del Estado, se ha 
servido declarar exento del impuesto so 
bre los bienes de las personas jurídicas



Gaceta áe Madrid. — ®úni. 3¿2

al Montepío de referencia por la totalidad 
de BUS bienes muebles por los años 1911 
y 1912, y por sus bienes muebles y edifl- 
eio social por ©1 año corriente y euce- j 
sivos, ^

Lo que de Real orden comunico á V. I. 
para su conocimiento y demás efecics. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Ma irid ,
18 de Octubre de 1918.

SUAREZ INCLAN. 
Señor Director general de lo Oordenclogo 

del Estado.

limo. Sr.: Visto el expediente Incoa ' 
do á nombra del Moníeidj d? San Oa- 
je ftn o , de Barcelona, solicitando exea" ’ 
cióa do! impuesto que grsvá las bleiiea 
de las personas juridleaf:

Resulíando qua á la iastancla m  aoem 
pf ñan los documentos siguientes:

1.® Un ejemplar del R' glsm<=^Bto dcl 
Montepío, cotejado por Ábogteía del 
Estado de Barcelona, en el qufs ísparece 
ílsne por único obj3io socorrerse m utua- j 
mente los socios en doleaofas y enfer  ̂
medades (art. 1.°), por medio de subsidios 
obtenidos m aáisnte cuotas da inscrip
ción, y

2.^ Dos coniñoñcione^ exp.^did&^ por  ̂
el SBCretoio dal Montepí'-^ arreduando : 
una de ellsg In parsonalida ■ del Presi- ; 
dente que s t saribo la Ir y hteaéa-
dos© constar en la otra que está formsdo 
úricam ente por obr ros:

Considerando que las A f̂ clacirnas co
operativas de obreros de soco? r  g mutuos 
©staban txcrptuadas d i impuesto sobre 
los bieseai de personal Jurídlcá^ por 
la to ^ lídad  de ios que pos-yeren, por el 
.artírUiO 193 del Rtglame.rífo de 20 da 
Abril da 1911, y que gosm  da mismo 
beef filio eri cnanto á eus b 'í iaes mu bles 
y <=i4¿iflci soaial, en r^zón á su ^ tric te r 
da nmtuaiidad, fergún el srtfcufo 1.^ le
tra  G, de la ley de 24 da Diciembre 
de 1912:

miá-'^Tññá'O qua el Moütepí ,i eo 
tió¿? está cc mpreL.d ido ou uno y otro caso 
da excBOióa, m gúa  justifican los docu
mentes resfñados. y que hoy para d^ola* 

ko precisa ©1 í.í2 forme del OeríEejo 
de E staio , con arreglo á la ruev;* Lej,

S. M. e i Rey (q. D;g.) oonforuiái^dcge 
«en lo propuesto por la Direcoióa Gene
ral de ío G iü teadéso del Ettadc, se ha 
servido declarar al Montepío d¿ que se  
trata exento del impuesto feobre los bie 
mea de las perlones jurídicas por la tota 
Hdad de ellos, por lo s sños 1811 y 1912, y 
por ed ificio  social y los bienes muebles 
duran te e l año corriente y sucesivoa.

De Real orden lo eomunioo á V. I. para su 
oontíCimianto y demás í fectos.xDios guar
de á y . L muchos año^. Madrid, 18 de Oc 
tubre de 1913.

SUAREZ INCLAN. 
Señor Director general de lo Contencioso 

del Estado.

18 ííoviembre 1913

Ilnüo. Sr,; la instancia ©lévala á
esta Ministerio, coa f 3üha 7 da Oatübr^ 
último, por el A-c^lle Presideníe del 
A.yuatamí0 oto de Marmolej a (Jaén), soU 
timando 89 le oonaada an plazo de veinte 
I ños para el pauo ele sus débitos t \  Tu* 
s ra, y

OoBsidí r  Míidoquao’ mancioBa lo Ayua 
famiento form ula aainstsnm s con poste* 
rlorldad á la fecha da 30 de Jariio de 
1911, y , por lo í?rst % taersi del plazo cou- 
eadido por la d'spoBícicn 8,^ pspdoi;^! da 
la L e y  da 29 ele D̂ ĉiembca úe 1910,

S. M. el R e y  (q= D. g.) m ha serví io  d«s 
estilla r la sd ie itad  do c-oacierto p iá ilo  
por el Afcalie Pra^iidanta dsl A yunta
miento de Mü^rmolejo (Jí!iér>).

De Ras! orden lo dfgi á V. I. para su 
coBc-oimleríto y e f e c to s  conslgulestes. 
Dios guarda á V. I, miiohos añcg. Madridi 
7 da Novlambro de 1913.

BüGALL^L.
Señor Subseor^jtaiio de Mtisisterio,

hm o, Sr.: Vista U friatatick form ulada 
por 8i áyaaúm io íiio  da SarraaUloB (Avi- 
lSi), soiioltíin lo o.aaaart^r el pago da sus 
débitos con el T .a r   ̂ público, y

Comí Jeraudoqueelmaíncíonado Aju^i 
tam kiitú  focha su insunoia en 17 de J4- 
bo leí carrieate añ \  es leoír, a n poste- 
ri rl k  1 á H f do 30 de Jaaio  ds 1911, 
y, por lo taííto, faer*.̂  do? p ’azo concadido 
l'n r Fa d isjosie 'óa 8^ esp ciai da la ley 
á-i Prí d- 1910,

S. M. ei R;U ((. D. ¿.) Si h i  sar?! io des 
estiüc-ar la instancia del Ayuntamiento da 
Serraiiidas (Avib) golicitarido concierto 
para rl p:^g > de défolíos al Tosof'"’.

Da Eeal ordi^m lo digo á Y. I. pará̂ . su 
doiiccimiacto y e fa o ío s  consiguioístcs. 
Dios guar le i Y. L atuehos añcm Madrid, 
7 de Novi mbre da 1913.

BUGALLáL.
S^ñ r  S absecrétrrb  de este Ministerio.

I l lIS T E I lIH E  HSTEüGCItó PiJELiC,
\  B E L L A S  A R T E S

REALES ÓRDENES
limo. S .: Nombra lo G oberoaior civil 

de lá provincia da Albacete, por Real de
creto de 30 de Octubre últioio, ©I Inspec
tor fe^^unio del Cuerpo fscaltativo da 
Archiveros, B ibliotecanoiy Arqueólogos
D. J js é  Castillo y Sarlaoo,

S. M, 6i Rey íq. D, g.), de conformidad 
con lo dispuesto en Reai decreto da 22 
da Abril de 1910, so ha servido declarar 
en situación da supernumerario al refe 
ridc laspector segundo del m ncionalo 
Cus po, D. José Oaatilloy Soriauo, desde 
el df¿x 5 del presente mes, en que tomó 
posesión de aquel Gobierno, por tiempo 
ilimitado, coniervando sin número su 
lugar en el escalafón, con derecho á ga< 
nar puestos dentro de su categoría y de 

, ^«eendeir al grado j  cat^orla lupexiori

^5S

quedando entonce?? en éata en la misma 
siíuaolón de superaum arario hasta qua 
scli3it6y obtenga m  vuelta al servicio 
activo en laoportu i a vacante qua ocurra, 
por llevar m is  de diez años de servicios 
efectivos en el Ouerpo, en el cual ingresó 

í ©i 24 da Sep’iambra de 1879.
D 5 Real ordem lo digo á Y. I. para su 

oonoolraieato y dem is efectos. Dios g u ar
de á V. r. mu hf)^ años. Madrid, 14 de No
viembre de 1913.

BÓ=IRGAMIN.
S ñ ir SabáBOí’ctArio d j  esto Mmifctario,

En v k ta  de una ia s tan ck  ©n qua el 
JbÍ j da segon lo grado d i Oaerpa facul
tativo da Aróhlverog, Bibliotecarios y 
Arqafó ogos, D, Aíaaai'áo Palacio Yal- 
áéB, scdldta su raingres.) en el misma, á 
tenor dni artículo 23 dói Reglaoiento Or- 
gáni o del Oiisrpo y del R rú  dooreto de 
22 ie Abril da 1910, que eoaodia á sus 
fa?>cloDitóo8 el de rocho á padir sa les 
d;3it*íie al servicio activo ouando se oU' 
cue/itran, cual se e^isouontra el in te re 
sado, en situación sup^rnirser.arlo, 
p ira  om p^r la prim era vaornía da s a ca- 
tegoíía y grado, y exktidudo esta vacan
te por haber sido declarado en la gsitaa- 
clon da saparnum ^r^rio coa esti fecha 
el Inspector según lo D. José Oástiílo y 
Sodüiio*

S. M. Rey (q. D. sa ha servido
aaordi^r el reiugre^o do uioho fanclona
rlo cu el Cuerpo citado con la m iim a ca- 
tegOíía y feuai.lü de 6 500 paletas.

D j Ea&I orden lo digo á Y. L para sa  
Donocioiieoto f  demás olaolo^. Dioá guar
de á V. I,. mucboa 5N>ñô . Madrid, 14 de 
N avkmbra da 1913,

BERGAMIN,
8 ñon SabseCiCtarlo da este Ministerio.

IÜMSTEE10 M  FO lSálO

REAL ORDEN
Lmo. S Ymia la iogtsnda elevada 

por D. MígUBi García Martínez, como re
presen te da la soaiadad Baílalo Meter, 
de los Estados Unidas del Norte de Amé- 
rlaa, en so'doicud da que sa aprueba el 
contador p tra  8gaa sUtama Nilg^^ra: 

Vistes los piaDos y Memorias qua al 
f faoto 80 acompañar:

Vistas las lastrueoiionog reglam enta
rias aprobadas por Real decreio de 22 do 
Fc-brero de 1907, modificadas por los do 
24 da Agosto y 9 de Diciembre de 1910: 

Yi«to ei informe favorAble de !a Verifl.- 
eaoión oficial de oontadorei de gas y agua^ 
de Vaieacia:

Considera ido que el contador de quQ 
se trata reúne las condiciones exigidaii 
para ser admitido,

8. M. el Rey (q. D. g.), de eonformidadí 
con lo propuesto por la Verificación ofi-̂  
oial de contadores de gas y agua, de Va- 
l9noi8, b« t9Dido ft bien diiponer:
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1.® A prolar c! coEtador para agua sia- 
tema Niágara.

2.° Qiia devuelta á D. Miguel Gar
cía un ejeriípiar de las Memo
rias y planos presoBtadoSj con la aorres» j 
poudientü nota de aprobaciéu. ¡

3.  ̂ Qüo e! aparato de re ftro ad a  iieve \ 
Uüa iufécrlpoidii legible en el extericrj en 1 
Ie que 86 expresa el dstem a á que psrtG' | 

•ne^o, nombra da! Jialq ti!¡ador ó vendedor ¡ 
y un núm ero da orden, q m  deberá gra- ] 
barse en cualquier pieza interior dol | 

. aparato* l
4.° -Que sa remita i  lü E sc u e la  ©sps- | 

e k l de Iog@m©rcss d© Caminos, Canales I 
y Filarlos usi modelo da! aparato apro- ¡ 
bado; f  I

Q'ue esta resolución, con la forma \ 
‘de ¥erlfii:iaoién y comprobioién, ge pu- j 
b ü q ü y ii 8ÍU la  G a c e t a  d e  M adeid  y BoU' l 
iin de eete Minlstedo. II

I)ú Real orden lo digo á  ¥ . I  para su | 
eonoeisMeato f  á^mán afectos. Dios guar* I 
de i  V. I, muslios años, Madrid, 7 do
N o v i?m te  da 1918.̂  i

UGARTl. i
Beñor Dirautor ger ariii de Oomoreio, In- |

áisstriá f  Trabaje. |
Furmm í m fkm M ñ  f  mmprüdíÁGiéfi de

h's mnMáürm pará agua dsí skkm m  ¡
Elégam . j
Pdm »ro. Log tipas q u e  eompieBde i 

esta ^probadoB m u : \

Calbre. Modelo. Rendimiento.

15 ni/m... Niágara 1905... 4.000 litros.
19 — ... — 1905.,. 7.000 —
25 — 1905*.. 11.000 —
32 — 1908... 17.000 -
38 - — 1908... 28 000 —
50 — ... — 1908... 45.000 —

Begunaoc Los Laboraioriosa para la 
T8jfibo%eiéa de les eontadoraa pf^rtena- 
Cíieiites sii^tema Niágara, eoi/stafán:

Dg uuú 6 Biás c“opésltos de agu í 
de 500 n tres de c5a|>:ciáad, por lo 
situadeB ckñü uüo de ellos á dMariela. y 
eODVenits-atí) a llu ri, 6 de Im  ap tra to i 
eessi'í.s ¿.r'TíE ds.í á l t  cv;, ro en  te liquida 
p r a s  o. ; e m prendidas entre un motro
y t i 'e te í í  d icTt^;

2 .® D  t u b e r ía s  y  l !a ? e g  n e e e s g d a s
pm¿% f f a c .a a r  las ^erifiaaoioBeB da l e s  
o o n ta  d e  lo ñ  e i l i b r e s  c o m p r e n d id o s  
enteG 15 m i l ím e lr o s  y  50  m ilím e tr o ^ ;

3** Dd oánuLs aforadcras de dos li ' 
troB da g®gto por hora á 15 iitros do gne 
ío, ttm b iéa  poriiorg;

4 .  ̂ D o  u n  r a m p ie n to , p o r  lo  m e n o s  de 
400  l i t r o s  da c a p a c id a d  p i r a  r e e ib ir  j  c u  
b i c i r  e l  a g a s ,  áemiiés de h t b e r  p a sa d o  
p o i’ e l  c o n ta d o r  q u e  so  v e r iñ o a , oon  su  
íso r reg p o n d ien ta  e s c a la  v e r t ic a l  graduada 
&n l i tr o s ;

5a® Una b o m b a  h id r á u lic a  y lo s  ma 
n é m o b v s  íiecosarios;

U y m&terialBi nsofsarios pnm  
la da contadores durMite
I-., ver ñ.0 .0  6n y i-;^ra poder estampar en 
Jos qii ' rí pjiijtGn í§ g-iJei el. geüo ó punzón 
de f¡úd es d^podeario el .Variñoador.

^r. ¥':¿íñG^áorei^, con exao*
■ t'> rci irreal::.;' d e! Bcstems» y de gu fuii- 

e i r n n n ^  n 'o , h a r á a  u n  deto.Q ido rsco 'oo-  
clmieuto ao ios que va^au á

ensayar para cersiorarae de su buena 
fabricación, e! que será m is  ¡escrupuloso 
en los retirados de la§ iostalaciones des
pués de algún tiempo de servicio y en 
los reparüdof.

Se aclocará ©l contador sobre ©í banco 
d© ensayos y hará la prueba d9 im per
meabilidad, inyectaGñdo agua aon la bom-- 
ba hidráulios h istü  Is presiós in terior 
áe 15 atmó^ierts; ^i oí eoíitsdor perm^i* 
nece estancso, ¡laguirá ¡m  demás opera- 
done&j si no lo de^cchíu^i para gcr ajus
tado.

Hará las pm ebts da sansibilidacl á que 
se refiere el aríícuio 31 d© las Instmooio- 
nm  reglamentirlsi!, um náo l^s cinnias 
aforadoras d e  gastos igualen, cuando 
más, á lo» ináímdú8  ©n aquél y coiTai* 
pendientes al rendim iento del contador 
qu0  se eesayi^.

Esta prueba i>e consMergrá como bU3« 
n i  cuando ©i contador funcioBe á ios ex 
presí^dos gastos, siendo desechado en 
caso contrario. '

Para Im  pruebas de exactitud á que se 
refieren loi srtíeulos 82 f  33, hará fun
cionar el isontador á gastos iij.íerlores á 
medio litro por minuto, comprendidos 
eiítre medio Ittro j  un litro y mayores de 

litro, usaBdo las einiiias aforsdorgis 
correspondientes; si los errores eslán 
dentro de los límites fijados en dichos 
sfiíeulos, coneeptu^^rá lo s  eoiitEdores 
buenos para estts pm ^hm ,

la dal arlía^Io Sl  ̂6 ssa p^ra ren- 
dimi0i3to3 superiores i  3 000 litros, lo i 
hará fan d o n sf á p ’e¿ia adm m ó.u,uii!ido 
tabo i da galida do Igual calibre ai del 
contador; el error 8e este casa estará 
ccmprendido entre los límites fijados ©n 
aqnél.

Si todas las pruabai anteriores han 
s^do favorables i l  eontador, puad© pro- 
cederse al punzoBaJe;

Cuarto. Las oi30raaioi5eg de veriñea- 
ción á que hsn de somrterse los contado 
res d,e este sistema colocados en los do
micilios de Ies consumidores y que no 
hafSB lufcido domprob:%don en Lsbora- 
torio, serán los mismos ante® expresados, 
usando la p im ién  batura! del agua en 
aquel iugar.

En este esso, pam la determinacsión del 
ig u a  conium ida y oomparaeióii con las 
indlMoíooe® de! contador, se Esará una 
medida de capacidad d© na  heotolitro, 
coin su escsla exterior graduada en litros 
y me-dlos litros;

Qainte. L ts  operaciones que consti- 
luirán la oomprebidÓM qao dvba ejecu- 
tuvm en los domicilios de ios consum ido
res de ooDtidore^ aprobtdoi j  poBzosa- 
dos en Laboratorio, se raducan al reoono- 
cimieBío de íob preetiitoij y selhju pues 
toe por el Venfiotdor en aquél, y h-ácer 
pa sa rla s  veces qua jusgue convínkute  
lO O L iro iá la  prcaióiá notara! dei ^g m  
en ©i lu g tr  do la exparienc'la y ver silo s  
erroree c-stáo. dt.ntf€> de los ifruites da 
toleraBciís; d  no lo eslá;D, ó diñcultádes 
de cualquier daga luy parmitií-r«n bacer 
Uñ -opeíradoBes de modo qu© el Verifica’ 
dor §e csonvsBza déla  bondsd d-̂ I apara 
ío, solevantará ©I corsttdor da lá 'ínit&ls.- 
eioo. y se llevará ¿\ü Laboratodo para-ha' 
cer im  opai-acioniss con toda escrúpulo- 
gidad;

Sexto» Los sellc'B j  pradotoH que de
berán eoke^rsa mí : ñon ceüos de lacra 
fcobre los torniliog da uoiou doi eusrpo 
siipcrtor del oontádor y l i  cafa que ck -' 
rrá  6l memmBmo de registro, y un p re
cinto en uno ó des lornilics que unen lo® 
doi cuerpos p.riodpales de! contador que 
ya vieren da fábrié^. Además cuantos el 
Verifica k r  Juzgua co&vanieGte paea aso- 
gu rsr ia fijeza y posición relativa de los

órganos que puedan ger utilizados p sr^  
acelerar ó retardar su buen funciona- 
miento.

l l i l l i i t í

M I N I S T E R I O  D E  iARíNA I

B ire c c ié M  i^ e n e r a l  ále M m ^ esae id a  
y P e s e s  .

Sección de Hídrogralía.
A V ISO  A LOS N A V E G A N T E S
Ü d v a rte n c ia s .—Las marcaciones, in-* 

cluso todas las relativas á luces, son ver
daderas y están dadas desde la mar, de 
O® á 360® á partir del Norte liacia el Este, 
ó sea en el sentido, de las manecillas do 
un reloj; las correspondientes á peligros 
son dadas desde tierra. Las longitudes so 
refieren A los meridianos de Greenwichy 
de San Fernando. Los alcances de las luces 
corresponden á tiempo claro ordinario. 
Las profundidades se refieren á la baja
m ar de zizigias. Las alturas se dan sobra 
el nivel medio del .mar.
Grupo Í4 I— O cÉ áN o A t l á n t ic o  d e l  E s t e .

E3püñm,— Turifa,—BQ^m mm campa^i.a 
aér& a y  B u h m a r in a .— É e o i0 € a c ió n ,— D i-  
reeoión Gansm l áe Obras Púbiids®, Ma
drid, 1913,
Número 1.209.—OoBtisúa fondesAt en 

Tarifa la boy^ aon campana aérea y cém- 
p ñ m  subm aiiB i á qu© hacíaü referencia 
los Avisos números 796 f  875 d© 1913, m  
los que, por error, se decía que había ffido 
suprim ida la ctm ptB a submarinii,

Bielm boya s%u©, puof, fondeada en su 
pu¿sto, con* lag 2c^m-paua^, m  períuo do
QñBñJÜ,

OportiiptmoBte 33 avisará lá fecha.f.n 
que S0 ^ retirads,

Situioion aiirvxlmada: 35® 59’ 42” N. y 
5® 86’ 39” W. da Gw. (O® 3 5 ’ 41” E. 
de SF,)

Carta nüaiero 115 A de I t  .recatón IL
Isla OrUtMQ.— Barm  de la H^gmrUa, 

Luces ú 6' e n f í ia € Íú n .- - -N ú t ic m s ,- -8 BrviG ^o  
Ceiítrai ele Señales M 'tríüm is. Madrid, 
1S13.
Número 1-210.—L is ^Itures de los pía* 

B2 0 .S foaaloi de I t i  don luaei ds eirfiiieióa 
que marcan el eje de la cana! de ! t  barra  
de Hlguerltsi (Avko süm , 1,023 
1918),i?oü de 4 ^Beíros la del Bu?:* y de 10,45 
metros lii del Norte, sobr© ai mvol d© la 
plasm ar m ixim a.

Cuaderno de faioa,, número 179,
Cartas números! 171 y 629 de la see^ 

cion II.
Derrotero núm ero 2, página 157,

Francií^.— Cobííís de Frcmmk^ úe Argelia y  
Ú@ h^8 Cútanias.— f¿tghimmtmíón mn^ 
mmimiU á pmhibimún tUl mmso Um- 
p'urái á les puwim, mando m  dlüs sa 
efedúefé ejercicws, tnardnbras^ etc,—Avi® 
B'úx Nsvlgateurs BÚmoro 495/3 041. P a 
rís, 1913.
Número 1.211.— Quasdo á consecuen

cia da m aniobras navales, do ej'.srclcioa 
ó por otra eartsi coa’qí^krs, se prehibs á 
ios b̂ AW'B e-1 accírso k ¡m pn .rtos franco- 
fieŝ  «quáoos m  someterán á ,la¡á prescdp- 
eiones stguieotsg:

Id  Dagde un prmfo b k n  vklb le  sa 
hará  mm  señ^l de adverteoaia.. quo con
sistiré: áe ñiapm. 3 globos raí per puestos, 
y de ¥iüch% en 3 mo^ñ rojm  Rup-^rpuestas.

2d La señal m cstrafánips bar
cos de vigilancia,
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S T o d o  biiqu© qua Qiiiera e i i te r  ea 
las fmeees§á§ é tíaUr io  ellaíi cuan
do la¡?í señales an íeü eh is  estén Izadas, 
deberi: (U úíq, Iz ir li. bandera de prácti
co y  agusráar la llegada do un barco de 
vigilancia; cf̂  «ioc/i6, eñcender UBá ó v̂ *- 
rlas luces tío beugaÉ apoyadas con to 
ques d*3 pito ó do giireBa y esperar la lle
gada de un barco de vigdaBCii,

4 * Todo barco parará ium ediatam en' 
te si ps de víspor, 6 fa<jheará si es áe veia 
a! percibir una llamada ó un cañonazo 
de atención de! b^,rco de vlgiiauci^,

5.® Los barcos tendráo qu9 someterse 
á una visita en el. csso anterfor; á ette flu 
el b^reo de , vigifauoia sum inistrará lias 
noticias slguie^t'^^:

«)■ Si ge 1? a estsbleaido ub servicio es
pecial á.e visita y en qué lugar;

6) Si la entrada dei puerto está prcbi 
b id t y por cuánto tiempo;

c) Si es:ísten losírusoione^i eapeoiales 
para la navegación por una región deter
minada.

6.® P ^ri los barcos qo© galgím del 
puerto, íai ini^truoolones reqtiendas se 
rán  dadas, ó la visita será girada en el 
mismo puerto por las autoridades m arí
timas.

7.® Los oapitanea que coBtravengan 
las ant-^riores ingtrucciones 1© harán á su 
riesgo y sarán obligados á reparar loa 
daños que hubieren causado.
Caií^^l be l a  Manch i.— Fram m ,--FfO- 

x\miá€i4m Bré%t.— H^$iaht$oimimio 
áñ ¡a híĵ z <U Bar̂ 'r: QUiü-.— kYW aux Navi.- 
gsteiira número 489/3.011. París, 1913, 
Número —Ha 'Vualto á prestar

gervicio la luz blanca da ocultaciones da 
Iñ t';‘rrf'CÍ!la de Barnouia, que había sbio 
axílngüid.^ provisio-iialmeiite. (4¥Í8'o bú* 
mero 1.167 de 1913)

Bus características no h tn  irífdílo mo 
diflcíaclóo alguná.

Situaoldii aproximsdg: 49° 1’ 41’̂  N. y 
2° 48’ 25” W . d© Gw. (3° 28’ 55” K  
ú& SF.).

Carta número 207 de la sección II.
Proximidades de B'auhgn&.—Zonapt-liQro 

su á6 iir-m‘—Boyas r^tiradm.—.4vis anx 
Navigateurs húmero 490/3,018. París, 
1913.
Número 1.213.—H m  sido suprim idas 

las dos bi ja s  blamas de uso y mira en> 
fénca, que se habían fondeado por fuera 
del cabo de Alpreck (Aviso núm, 81 de 
1911) para marcar loñ límites de la zona 
pelií^roga del campo de tiro de la guar 
nicion de Boulogíie.

La zona peligrosa se extlsnde por fm  
ra de la orilla en unsi loiíglto,d de 4.500 
metros con unsi anchura de 600 meteos 
m tdida si Sur de la marcación del fg.ro 
ÚB Alpr^ck á 110°,

SUeifcbOo i^,proxtmada del far-o da Al 
pfe.k: 50° 4V 57” K. y 1° 33’ 45” E. de 
Gw. (7° 46’ 5” E. de SF.)

Oart^s números 217 y 219 A do la sea 
clon II.
Jmglaierm.-— Fmf 13 de Faote.— Eedmplo&ü 

áe una boya de msmpíma. por una boya 
luminosa,—l^QÜcs to Mas-iners número 
1.525. Londra^, 1913.
Número 1.214,-«»La bt>ya de campana 

que m  hsbía fondeado en el extremo Bur 
oei fcatico Mi .̂ d!e Ground, en ©i canal del 
puerto de Pdo!©, ha sido suprim ida f  
reemplazada por una boya pintada á fa 
jas verticales rojas y bíamas, iummosa 
con una luz blanca de ocuit^ciones cada 
cuatro segundos (luz, 2 segundos; oculta 
oión, 2 segundos).

Situación aproximada: 50° 41’ 20” N, 
y I"" 57’ 5” W. de Gw. (4° 51’ 15” E. de SF.) 

Carta número 307 de la aeeoión JI»

M á k  d e l  N o r t e . — im m ia*—Bada áe 
Dun hergm.— Besapar imó accíámial de 
la boya <iBmuw número 3».—Avis aux 
Niivi-^ateur® número 494/3.031. P a
rís, 1913.
NÚ!,iiero 1.215.—Ha destparecido acei- 

tíentsimenta la bo^a ©infero coaiaa^ mgra  
mm m ira cilindrica Snim  número 3.
- Sari reemphízida en cuanto lo permita 

el estado de fs mar.
Situación eproximarJa: 51° 3’ 42” N. 

y 2° 12’ E. da Ow. (8° 24’ 20” E. 
d© SF.)

Oaria número 219 A de la seos ón II.
|dA R  Me d i t e r h I n e o .— ^ ,s|?cíñQ?.—  Manga 

del Mar M^nor,—Banco 4e piedra.—Dá- 
rrotero del Maditarráneo, íocno I. Edi
ción de 1913.
Numero 1.2: S.—Freete á la m?mga del 

Mar MsEor se aneuentra un banco de 
piedra suelta en forma de gra.ridei b lo 
ques,que se extiende próxima menta de 
N. á S. uoos 300 metroa y áe una anchu
ra aproximada de 60 metros, sobre el 
cual se registran son'las áe 1,80 y 2 me
tros, ouya siíu:®ción por ángulos hoiizon- 
tales es 1® g^igulente: isla Mayor con isi'a 
Gn.sa, 91° 30’; isla Mayor con ©1 O bezo 
de Oalisegre, 117° 40’, y aasata de Carabi
neros dei Padrucho con la isla Grosa, 
48° 40’.

Alrededor del bajo S9 eneueütrau son- 
de 6, 8 y 10 m,eíros.

Este bájd fuó descubierto por 6i torpa- 
dfiro eüm ero 1, qoe tocó en é!.

Carta nümero 712 ele la sscjoióa III.
— Froximidíkáes áe Liomm .— UsQm 

plmo prúV'íSiimfkl d&l b^nrm faro áe Ui 
M^lnria fo r una boya luminom,—Avvi- 
si m  Naviganti iminero 249/787. Géno- 
va, 1913.
Númff'fo 1.Í17.—El b treo  faro del bim 

Qo de ia M'eioria ha sido retirado para 
efectuar en él reparadoí^ei y  reempliízá’ 
do providoríalmenta por una boya lum i
nosa que muestra unñ luz.d© 1 destelio 
blanco 5 segunííos "(disteJio, 1 
do; ocuitadón, 4 iegundus), visible á 6 
mOlaB.
‘Un aviso ulterior indicará la foeha del 

resiablec-irnieBto de! barco faro,
Sim adón aDroxtrnads: 43° 36’ 5” N, y 

10° 12’ 33” E ; de Gw. (16° 24’ 53” E. de 
SF.)

Cuaderno áe faros, número 635.
Oarta E-úmero 781 de ía sección IIf, 

ÁrchipiéliMiO Tasmm.'—IshU A frim  (Fcr- 
mica).—Cambio de carácter de la tus,— 
Avvigi al Naviganü número 2b0llH, 
Géno a, 1918.
Número 1.S13.—Sa han efaotujido en 

Is luz -íei Jgjot© Afrios las mo lifleaoloncs 
project^^das (Aviao número 954 dí5 1913).

La luz f»piá,race ahorsí: de un dést^Iio 
bimicoo^M^. 5 segundos (desíeíio, 1 según 
do; ocultadon, 4 segtináGs).

LniB otra.B carastsrísüaas no han sido 
modiñcidiáS,

SUiiaelóti aproxlm^ds': 42° 2 l’ 28” N. 
y 10° 3’ 53” E, de Gw, (18° 16’ 13” E. de 
BF.)

Cuaderno áe hrm ^ número 666.
Carta nú mero 465 de la sección III. 

Proximidmdes NcrU áe Crntamcehia. — 
Bajo.—N(.dicia. a i  Navsganti i 
número 244/729. Góiíova, 1913.
Número 1.219,—Se ha raaí>Booldo una 

punta roeos®, o abierta por siet© metros 
de j^gua, en las proximidades Norte de 
Oivitsveccjhia, al Bur de ia deñembocssdu- 
ra  dei río Fiora, á 303° de la torre T dn- 
cere y á unas 1,5 millas á 190° de la torre 
Montalto.

gituaoiÓQ aproximada: 42° 18’ 15” N*

y 11° 34’ 15” E. da Gw. (17° 46’ 35” E, de 
SF.)

Cartss números 465 y 581 de la se> 
i cióa III.
I Isla  da Isthia.-^Oombio de carácter de la 
I Im  del puerto del Bagno.—A vvu i ai Na- 

viganti número 249/735. Géno va, 1913, 
Número 1.220.—La luz de 2 destellos 

(?‘erífe blanco) del muelle tíel puerto de 
Isehla h t ddo modiñcada mostrando, en 
la actu??Ii1ad, 1 destello blanco ¡cada 3 í6- 
gundos (leataüo, 1 teguniv; ocultación, 
2 segundos).

Las otrss carácterístioa» no han sido 
modificadas.

Situación aprf xímadf: 40° 44’ 50’’ N, 
y 13° 56’ 88” E. de Gw. (20° 8’ 58” E. de 
SF.)

Cuaderno de f^rop, número 704.
Carta número 825 de la sección l í l .  

Turquía.—Bahia áe Balónica.— Practicaje 
y bahzim  ento. — Cía5. — Notica to 
Marinera núm ero 1.544. Londres, 1913. 
Número 1.221.—Hnbiendo sido levan

tadas ia mina® subm arinas que había 
foadestíai en la bahía de Salónica, ha 
sido aboJido ©1 servicio de practicaje 
obligatorio que había sido esti^bleoido, 
pudieudo los barcoií entrar y gafir á su 
voluntad tanto de diM como de noch%

Ha sido siiarimldo todo el baüzamien* 
to provisión al, ^mnáo Iss únicas boyas 
exi^tentas actualmeníe en la bahía: 

o) L t boya á fajas horizoatales 6law- 
cas y mgras, ium iaosa con una luz de 
des tal loa blancos, da! bacoo Vardíir;

b) Uaa boya roja fondea ia en el can
til Gasee del banco Vaspasian. á O 1 mi- 
Itññ á 229° de la luz dei cabo K ira  (Kara 
BjoriiOü).

Situación aproximada del cabo K«r»: 
40° 30’ N. y 22° 50’ 45” E. de Gw. (29° 3’ 5”
E. da SF.)

Carta número 560 de la sección III .
Isla de Chipre,— Cabo Andreas,—Rectifica* 

c ón concérnimie ú la luz del iuloie KU* 
déi.—Notic i to Madnere número 1,512. 
Limdrea 1913.
Número 1.222.—El perío io  da ?a luz 

de ocultaciones del Islote Kii é? (Aviso 
número 1.044 da 1913), es de 12,6 segundos 
(luz, 6,25 segundos; ocultación 6,25 segun
dos).

Puede ernsiderars© como regular el 
funcionamiento de la luz.

Situación aoroxim idg; 85° 41’ 15” N. 
y 34° 38’ 45” E. d© Gw. (40° 49’ 5” E. 
de SF.)

Carta número 4 de la sección III ,
M a r  A d r iAt io o .— l á í s t e .— Pineda de Brin- 

disi-—Seca d<̂l Sico,— Modificación del 
6 Avvísi ai Navigantí n ú 
mero 250/741. Génovfí, I9i3.
Núísiero 1,233.—La boya luminosa con 

luz fija %'oja que marcaba el límite Norte 
de la seca del Fioo en el puerto de Brln- 
disl, ha sido suprimid®.

La luz fija roja ha sido laetiíad^ sobre 
la  psrte que emerge de la antigua baliza, 
en coiiitruoción, á unos 410 metros á 225" 
de la írz dai Ca^tiio de Mer (P o rtea  
Mare).

Situfción aproximada de la  luz del 
Osistíllo deMer: 40° 89’ 9” N. y 17° 58* 
15” E. de Gw. (24° 10’ 35” E. de S F )

Carta núa.ero 864 de la sección III.
Ma r  N e g r o .— /iws«a.»—Límaw del Dnies* 

t^r.—RiStablecimimdo d&i alumbrado de 
la p a m d e  Tsaregrad.—A vis «ux NavL 
gaíeurs número 498/3.080. París, 1913* 
Número 1.224.—Ha sido extinguida la 

luz fija roja encendida sobre la baliza pos
terior de la enñlaoión de la pasa de en
trada de Tiparegrad y se ha restableoid(;f
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el alumbrado de Us balizas lumiaosas do 
Ja entrada.

Situación aproximada: 46® 4’ 45” N. y 
80® 29̂  15” E. de Gw. (36® 41’ 35” E. 
de SF.)

Carta número 101 de la sección IIL
M a r  d e  A zo f.—Rusia,— Golfo da Tagan- 

roQ, — Extracción de un casco, — AHb 
aux Navigateura núm ero 498/3,061. Pa* i 
lis, 1913. ;
Número 1.225. — El ossoo del vapor . 

que »e encontraba á pique en el golfo rie | 
T aganrtg  (Avisos númi^. 788, 816 y  897, ; 
de 1913) ha sido puesto á flote, habiendo- i 
S9 suprimido el balizamiento que lo mar- , 
caba. I

Situación aproximada: 47® 4’ N, 88® ¡ 
49’ 15” E. de Gw. (45® V 35” E. de SF.) ] 

Carta número 101 de la sección IIL  |
O céan o A xtiN T ioo d e l  OEsm.—Estados ¡ 

Unidos,—Sísher Island SounX—Punta | 
y  Stonif gton,—Rúca al SE,— Notíce to | 
I Msriners número 38/3.085. Washin- | 

g to D , 1913. I
Número 1 2 8 6 .—A unos 250 metros á ! 

124® 30’ de ia puata StoDigton se enouen- | 
tra  una roca, cubierta por 1,5 metros de 
agua, conocida en Ja Icc&iidad con ©I 
nom bre de Roca Academy.

Situación aoroximads: 41® 19’ 35” N. 
y 71® 54’ 13” W. da Gw. (65® 41’ 53” W . 
de SF.)

Carta número 587 de la gecsión IX.
BaJiia Superior de Nueva ToiTc— Naufra 

gw,—Boya luminosa,—NoVce to M ari
nera número 38/3.087, W ashingíon, | 
1913.
Número 1.227.—En la babía de Nueva 

Yoí k, y coa objeto d© m irc^r el naofm- 
gio de una barcaza de carbón que se en 
cuentra á pique con la quilla al aire, se 
ha fondeado una boya cónica, con super 
estructura de esqueleto, pintada á fgijas 
horizontales, rojas y negtas, liiminoi^, 
m ostrando á 3 metros sobre la m ar una 
luz blanca de una ocultación cada 10 60- 
Qundos (luz, 5 8@Qunáos\ ocultación, 5 se- 
gundos)i ©n las marcaoione>:

F sro  da Governor Isi®nd Extensión, 
á 27®.

Faro de Robbtns Reef, á 237® SO’j f  
Estatua de la Libertad, á 338®.
Situación aproximada dei faro de Kob- 

bín^ Re^f: 40® 39’ N. y 74® 3’ 45” E. de G w. 
(67® 51’ 25” W. da SF.)

Carta número 587 de la sección IX,
Bahía Superior de Nmva Yúrk.—G mhío 

en la numeración de dos boy No tice 
to Marinera número 37/2 996. Washin- 
gíoi?, 1918.
Número 1 2 2 8 .—o) L t boy.t Fort Ha- 

mütnn Southwest 12 V2 hg gido num era
da 12 A,

Situación gproxímaiss dal Is
worib: 40® 36’ N. y 74® 2’ 45” W. de Gw. 
(67® 50’ 25” W. de SF,);

b) La boya de oam psni Eohhiy.s Emf 
Beh 13 V2 ha sido marcada 13 8.

Situación aproximada del í^ro de Rob 
bina Reef: 40® 39’ N. y 74® 8’45 ’ W. de Gw. 
(67® 51’ 52” W. de SF.)

Carta número 587 de la seaclón IX.
Bahía Chesapeoh9, — Froximirlades del 

puerto de Baltmore,—Modifícacíoms m  
ei balizrimiento,—NQÚce to ¿arioers nú
mero 37/3.003. Washington, 1913. 
Número 1.229.—En el balizamiento de 

las proximidades de Baltimore sa han 
realizado las siguientes modiflcacíones:

a) En el emplazamiento da la boya  
de asta negra número 25, le ha fondeado 
una boya de asta negra, Fort Mac Henry 
Channel 9 Mf laminóla con una luz do im

destello bkmco cada 9 segundos (destello, 
3 segundos; ocultsciów, 6 segmilos);

b) En el punto d© unión del etnal 
principal y del canal que oonduce al Otn* 
tón Elevatc r, se ha fondeado una boya 
da asta roja, Fort Mac Henry Channel 10 
M, luminosa con uoa luz de 1 dentello 
rojo cada 9 segundos (dest lio, 3 segundos; 
ooultadón, 6 segundos), en las msrcHoio- 
neg: punta Soliera á 121®; ángulo SE. del 
muelle Tysons á 204®, y fáro de Is punta 
L tzaretto á 338®;

r) H^.n sido, suprim idas boyae de 
ssta rojas, iiori Mac Henry C hinm í r¿íí- 
meros 36, 44 y 46,

SituaMóo aproxfm’ida: 39® 3’ N. y 76® 
23’ 45” W. de Gw. (70® 11’ 25” W. de SF.) 

Carta número 586 de la geseióa IX.
G o l f o  d s  Mé jio o . Estados Unidos, — 

Pasa Aransas.—Boya,—Notine to Ma« 
riners número 37/3.012. W asiagton, 
1913.
Número 1 .2 3 0 —Se ha fondeado una 

boya cónica roja, JeUi¿ 2 A, en 5,4 metros 
de Bgm, por fuera de! extremo í^umargi- 
do dfl maíeoón Norte de ía p-̂ Ba A.

Sltu^cióo, aproxim ada clel Urn: 27® 52’ 
N. y 96® 69’ 50” W. de Gw. (90® 47’ 37” W. 
da SF.)

Carta número 180 de la eodoíóü IX,
M a r  d e  l a s  A n t i l l a s . — F im w a i .— P ro  

xm idades delpm rto de OoUn,—Samo, 
Bvym ¡uminom. — Notio^á to M^rlners 
número 38/3.109. W tshiogton, 1913. 
Número 1.231.—Ss ha íoadeado u sa  

boya oilíndrlea con supereitruatura ele 
esqueleto r&mstida por utsa m ira á f t j i s  
roj^^s y negras, íuminoBa con 1 deslello 
b anzo cada 7 segundos (detteUo, 1 según- 
úo; oculta Aon, 6 segundos), en 11 metros 
de igua, p ira  m arcar un banco cubierto 
por 6,6 metros de agua, en las proxim i
dades del puerto de Colón, en las marca- 
cioBeg: faro d a la  punta Manzanillo á 171® 
30’; faro de Is punta Toro á 259® y extra
mo del rompe úm  del Oasta á 306®.

Esta bO)a rt emplaza á la boya cuyo 
fondeo sa m iindié m  e! Aviso núm e
ro 673 de 1913.

Su.riao ’̂óo síproximada; 9® 23’ 7” N. y 
79® 54’ 53” W. de Gw. (78® 42’ 33” W. da 
SF)

C&rta núm ero 544 de la seadón IX  
El Diréflor general, Ramón Estrads.

— — ■■■ ■

m u m m o  o t  h a c í ln d a

© i r e c e i é ^  G e n e r a l  
ü e  i® Cí>]míeMeios®

Visto el expediente lnúotdo á nom bre 
dií la asociaiióa de sooorroíi mutuos L i 
p6DiriSUiar, golieitaudv> exención del im 
puesto sob^e loa bienes de lâ f p&reBooas 
jarídior.?:

Re^ulttndo q?ie á la i^sti^ncla s-̂ ' hallan 
Un siguieBies docn^iiiaiitcg:

1.® Un ejemplar del Reglameoto da la 
Ag03iacióü, eotajado por ia Abogacía del 
Estado de B^rcelons, en el que apare-cse 
que su úrjico obj-sto ei ei socorro m uíua 
da sus asociados en caso da esfarm e- 
dad (art. 1®), por medio de subsidios 
obtenidos mediante cuotas de soscrip- 
cI ób; y

2 ® Dos oertiflcasiones expedidas por 
©1 Secretarlo da la Asooiaoión, haciéndo
se constar en ubr da ellas que está for
mada únicamente por obreros, y acredi
tando la otra la personalidad dsl Vioe» 
presidente que suionbe la instancia;

Considerando que k s  Asociaciones 
cooperativas de obreros de socorros mu
tuos estaban exceptuadas del impuesto

sobra loi bienes de la.i pérgolas jurídm as 
por todos k s  que poseyeren por el a rtícu 
lo 193 de! Reg amento da 20 do Abril de 
191 í, g >z sido de r sa bsneñcio en cuanto 
á  sos biefíos muebles y a l  ediflcio social, 
en r^zon á m  <3i^rictar de mutualidad, por 
al arlículo 1.®, letra G, do ia ley da 24 de 
Dioieíií.bra de 1912:

Oonstderando que la Asociación en 
coestión eflá c.impreadida eo uno y otro 
oaso de exención, como demuestran loa 
doíríiaiántos reseñados, qu-a p ira  su con* 
cmion no precisa hoy la consulta del 
Coüsrjo de Estado, y que á esta Direc
ción Gsisarai la m ti  atribuida poi Real 
Of-.-en de 21 da Oat^übra corriente, por de
legación ddl Ministro, competencia para 
k ’" re^oluolon do esta clise de expa*

E^ta Dlreaflón General ha acordado 
dfidarar al montepío La Peninsular, da 
Bárcíílona, exeiflo del impuesto sobre 
bienes de personsi jurídicas por la 
íomlidad do ellos d u rin te  los años 1911 
y 1912 y por sus hienas muebles y el edi- 
flslo social, t i  fiiora de m  propiedad, 
para ©I año iiorrknt^í y los snCx^sivos.

Dios guardo á V. S. mu^h^ s añoi. M a
drid, 25 daO fluore la  1913.—El Director 
genort!, A'^touio FIdalgo.
Señor Delegado da Hacíanda en Bsroe*

ioLa.

Vifeto el expedienta incoa do á nombro 
ám Montepío de Nuestra S¿ñora de la 
Ayuda, do Bar^elon??, solicitando exen
ción del impuesto gofore loa bienes de laa 
personas jurídicas:

Resulti-oílo q ŝe á la instííneia acompa- 
ñso k>i s^giileutes doaamentos:

1.® Un ejemplar del Regtsm^mto del 
Montepío cotejado por la Abogacía del 
Estado, do B realopa, ©n el que aparece 
que su objeto es el socorro mutuo de sus 
gsoeiadoii en caaes da enferm edai (artícu
lo 1.®), por nedio de subsidios obtenidos 
mediante cuotas de suscripción, y

2.® Das certiflóaoiones expedidas por 
ei Secretario da la Aso iadón , htcióndo- 
B6 csoostar en unit da ellas que está fo r
m ula ú iiasmeníe por obrero^-, y acredi
tando otr^ la personalidad del Direc
tor qoe auác iba la Instancia;

Oo£Sí! Fiado qiid la s  Asociaciones 
coo ^erativi^s e obreros da soeorros mu- 
tii-í'S ípst&baa fexa-^ptuaoai por el ariísu- 
lo 193 dol R egkm  nto da 20 da Abril de 
1911 dol impu sío aob:B3 ios bianea de las 
pcTsaaas jafld í j^s por ío k)S los que po
se j-eren, ov;í)zoadoeo la aom lida i de ese  
mb mo b n fl do en cuanto á sus bienes 
míicbl-s y ti'i e liflcio social, en razón á 
Sil m r á ú it  da miifuaiidad, por el artíou- 
lo 1.®, k tra  Gf, de la ley de 24 de Diciem
bre íie 1912:

a ido qee el Montepío en ooei- 
tióa c..<mpr¿-fi ild  : en uno y oti-o caso 
de íjxfLclórí, cotvjo justiñaau loa ’̂̂ ocu- 
m antos rekeioní^doí^, qíio para oojaca- 
Ei5n LO precisa hoy la consulta del Con* 
gejo de Estado, y qn& á e^ta Dirección 
Gdiiersl le f stá'&tribu!Ja, por Real orden 
da 21 da O j ubre corrienie, por delega
ción del Ministro, la ccmpeteBcia psra la 
regoluoióo de ej^ta da expedientes;

Esta Dia'^ección G-mersi ha acordado 
declarar al Montepío da Nuestra Señora 
de la Ayuda, d© Barcelona, exanto del 
impuesto sobre fos liene?-5 de iíts póise
nas jarídieas por ia totaddad d© ellos du
rante loñ años 1911 y 1912 y por Bm bie
nes muebles y ei edificio social, si fuere 
de su propiedad, por el año corriente y  
los sucesivos.

Dios guarde á Y. S. muoboa aííoB. Mr*
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d r id ,  31 de Octsíbra de 1913.=Sí Director 
general, Aatooio F íátlgo.
Señor DalagaSo de Hadeada de Btrse- lona.

lim o, Sr.: Visto el expediente inooado 
á nombre de la ásocfación de soeorrca 
m utuo i Los Hijos del T»abajo, de Barce
lona, solicitando exención del impuesto 
sobre los bienes de las personas jurí- 
dioae:

Kesultsndo que á Is instancia se aoom^ 
psñan k s  nocumentos siguientei:

1.° Un ejemplar del He da mentó de la 
Asooiacióii, cotejado por la Abogacía dal 
E itado de Barcelona, en el que aparean 
tiene por único objeto socorrerse los mo- 
ciados en cano de enfermedad y defunción 
por medio de subsidios obtenidos m edian
te cuotss de i u i o i i p o i ó n ;

2 °  Dos cerílñaaoionci expedidas por 
el Secretario de l i  Aaoeiaclón, acraditan- 
do una de ellas I i  personalidad del Presi
dente que BUBCdbe la iostanoia, y hacién 
dose constar en la otra que está úaica^ 
m ente formado por obreros: 

Considerando que las Asoaiaoionei co
operativas da obreros de socorros m u
tuos estaban exoeptutd^g por el ¿rtícu 
lo 193 del Heglameato de 20 de Abril de 
1911 del pago del impuesto iobr© bienes 
de las personai jarícllaas por la totalidad 
de los que pe soy eran, gozando de ese mis
mo benefloío en cuanto á su^ bi nes mue
bles y edificio tocia!, en razón á su oaráo 
ter de mutualidad, por ©1 artículo 1.% le
tra  G, de lá Loy da 24 da Diciembre de 
1912:

Considerando que la Asooiacfóa en 
cuestión está comprendida en uno y otro 
caso de exención, como justiflcsn los do
cumentos reseñado?; qu© para concederla 
no precisa ía consulta del Conce jo d© Es
tado, y que á esta Dirección General le 
e s ti atribuida por Real orden d© 21 de 
Octubre c rrtente, por delegación del Mi
nistro, la competencia para ia resolución 
de esta clts© da expediantesB 

Esta Dirección General ha acordado 
declarar exento del impuesto referido á 
la Asociación de socorros m utuos Los 
H ijos del Trabajo, d© Barcelona, por la 
totalidad d© ellos, durante los años de 
1911 y 1912, y por sus bienes muebles y 
edificio social, §i fuere de su propiedad, 
por el año corriente y sucesivos.

Lo que comunico á V. S. para su cono
cimiento y demás efectos. Dios guarde á 
V. S. muchos sñüs. Madrid, 81 de Octubre 
d© 1913.=EI Director general, Antonio 
Fidalgo.
Señor Delegado de Hacienda ©a Barce

lona.

Víito e! expediente incoado á nombre 
de la Asociación de socorros m utuos La 
Mutua Amistad, de Barcelona, solicitan 
do exímción del impuesto sobre bienes 
de las personas jurídica!:

Resultando que á la instancia se hallan 
unidos los iiguientes documentos:

1,®  ̂ Un ejemplar del R¿gíamento da la 
Asociación, cotejado por I t  Abogacín del 
E sttdo, de Barcelona, ©n el que aparece 
que Ssii objeto es el socorro de sus asocia
dos en loa casos que se determinan en ©1 
artículo 1.®, por medio de subsidios obte 
nidos mediante cuotas de suscripotón.

2.° Dos oertifioaoione», expedidas por 
el Secretario de ia Asociación, acreditando 
una de ellas la personalidad del Presiden
te que suscriba la instancia, haciéndose 
constar en la otra que está form ada úni
camente por obreros:

Considerando que las Asociaciones co

operativas da obreros de socorros mutuos 
exceptuadas por e! arlioulo 193 

del Reglamento áe 20 do Abril da 1911, 
del impuesto sobre buiíies da las peno* 
ñas juriüicas, por todos los que poseye 
ren, gozando en la actualidad deesa bene
ficio en cuanto á sus bienes muebles y al 
edificio gocial, en razón á su c tráeter de 
mutualidad, por el artículo 1.®, letra G, 
d© la Lay de 24 de Diciembre de 1912: 

Considerando que la Asociación en 
cuestión está ocmprandida en uno y oiro 
caso de exención, como justifican los do
cumentos y elaoioniidoa; que p ira  conce
derla BO precisa- hoy !a eonauita al Oon- 
Sf jo del Egtt lo, y que á esta Dirección 
General está atribuí ía por delegación del 
Ministro, por Real orden de 21 de Oatu 
bre corriente, la f.ompetancla para la re* 
solución de mtñ  alache de expelieEta^, 

Esta Diresaión General h^ acordado 
decitrar exenta del impuesto sobre ble 
nes de lis  pen coas f orí ideas á Asocia 
ción de iocorros mEtuos L t Mutua Amis
tad, de BarcsIoBa, por ia totalidad de 
ellos, durante los años 1911 y 1912, y por 
sus bienes muebles y ©1 edificio social, si 
íuase da su propiedad, por el año corrien 
te y los Buoesi^os.

Dioi guarde á V. S. muchos años. Ma 
drid, 31 de Ooíiibra de 19í3.=Ei Director 
general, Antoíilo Fidalgo.
Señor Ddlegado de Hacienda en Barce

lona.

Visto el expediente incoado á nombre 
del Montepío de San Agustín y de San 
Andrés Apóstol, de Baraeloisa, iOlicitan- 
do exonoión del impuesta» sobre los ble 
nBu da las person^a jurídioai:

R isultaníio que á la iastanois se hallan 
unidos los sfguientea documentos:

1.  ̂ ü a  ejem plar del Reglamento del 
Montepío cotejtdo por la Abogacía del 
Eetaio de Bardciont, del qua m  dedu 
cees SE objeto al socorrerse mutuamen^ 
te sus individuos m  caso da enferme 
dad y muerte, por medio de subsidios 
obtenidos mediante cuotas da susorip 
ción.

2.^ Dos certificaciones expedidas por 
el Seoretario del Montepío, acreditando 
una de ellas la personalidad del Presi 
dente que suscribe la instancia y hacién
dose constar en la otra que está formado 
únicam ente por obreros:

Oonsiderando que las Asociaciones co
operativas de obreros da socorros mutuos, 
estaban exceptuadas dsl impuesto sobre 
los bienes de las personas jurídioai', por 
la totalidad de ellos, por el artículo 193 
del Reglamento de 20 de Abril de 1911, 
gezando en la actualidad de ese besefi- 
cio en cuanto á sus bienes muebles y al 
edificio scoiai en razón á su carácter de 
m ulu ilidad  por el artículo, 1.® letra G, de 
la ley de 24 de Diciembre de 1912:

 ̂Oonsiderando que el Montepío en cues
tión está comprendido ©n uno y otro 
caso de exención, como justifican los do 
cum entoi relacionados, que para concd 
derie no precisa hoy Ja consulta del Con» 
sejo de Estado, y que á esta Dirección 
Genera! le está a ribuída, por delegación 
del Ministro y Real ordesá de 21 da Octu 
bre corriente, competencia para la reso 
lucién da esta claio de expedientes,

Esta Dirección Gf^neral ha acordado 
declarar exento del impuesto sobra loi 
bienes de las personas jurídicas al Mon
tepío de Ban Agustín y San Andrés Após
tol, por todos los que poseyeren durante 
los años 1911 y 1912, y por sus bienes 
muebles y el edificio social si fuese de 
su propiedad por el año corriente y los 
sucesivo».

Lo que comunico á V. 8. p^ra su cono
cimiento y damfs efectos. Dios guarde 
á V. S. muahoa &ños. Madrid, 31 da Oc
tubre de 1913, El Director general, Anto
nio Fidalgc?.
Señor Daiagado de Hacienda de Barce

lona.

Visto el expediente incoado á  nombra
del Montepío da señoras congregantes 
de Jesús Nazareno, da B arcelona, solici
tando exención del impuesto sobre les 
bienes de Us peaiooas jurídicas.

Res íRgndo que á la instancia te  hallan 
unidos los siguientes documeotoe: 

í.° Un ejemplar del Reglamento del 
Montepío, cotejado por ia Abogacía del 
Eftado, de B troelona, en el que se deter- 
m \M  es su objeto t i  socorrerse m utua
mente sus individaos en cssoa de enfer
medad y muerte, por medio de subsidios 
obteaiáoj medíante cuotas da susarip- 
ción.

2.® Dos cartificaclones expedidas por 
el Secretario del Montepío, acreditando 
una de ellas la personalidad dal Presi
dente que suscribe la instancia, y hacién
dose consísr en la otra que está f ermada 
únicumente por obreroír:

Ooíagidei:an(io que Us Asociaciones 
cooperativas de obreros de socorros m u
tuos estaban exceptuadas, por el artícu
lo 193 del Reglamento d© 2Q de Abril da 
1911, dei impuesto sobra los bienes de las 
personas jurídicas, por todo» los que po
seyeren, gozando en la actualidad de este 
beaefioto eneu^snío á atisbienes mueble» 
y al edificio social, enrazón á su carácter 
de mutualidad, por el artículo 1.®, letra 
G, de la ley de 24 de Diciembre de 1912: 

Considerando que el Montepío en cues
tión está comprendido en uno^y otro caso 
de exención, como justific&n loa docu
mentos relaoioBados; que para conceder
la no precisa hoy la consulta del Con
sejo de Estado, y que á esta Dirección 
General ©itá atribuida, por delegación 
dei Ministro y Real orden de 21 de Octu
bre corriente, competencia para la resolu
ción de esta clase de expe lien tes;

E^ta Dirección General ha acordadode- 
clarar exento del impuesto sobre lo» bie
nes de las personas jurídicas al Montepío 
de señoras oongregante» do Jesús Naza
reno, de Barcelona, por la totalidad de 
ellos durante lo» años 1911 y 1912 y por 
sas bienes, muebles y edificio social, si 
fuere de su propiedad, para el año co
rriente y los sucesivos.

L ) qua comunico á V. S. para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarda á V. S. muchos años. Ma
drid, 31 de Octubre da 1913.=Ei Director 
general, Antonio Fidalgo.
Señor Delegado de H&cienda en Barce

lona.

Visto el expediente incoado á  nombre 
dal Montepío «La Unión de Mozos de Co* 
merdo», de Barcelona, solicitando exen
ción dei impuesto sobra los bienes de las 
personas jurídicas:

Resultando que á ia instancia aoom-> 
pañan ios siguientes documentos:

1.® Un ejemplar dei Reglamento del 
Montepío, cotejado por la Abogacía del 
Estado, en el que aparece que su objeto 
0» el socorro de los asociados en caso de 
enfermedad (art, 2.^), por medio de »ub- 
sidiofi obtenidos mediante cuota» de sus
cripción.

2.® Dos certificaciones expedidas por 
el Seoretario de la Asociación, haciéndose 
constar en una de ellas que está formado 
únicamente por obreros, y acreditando la
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Ctra la personaHdafl dei Pregidenta qm  
iusoribe !a inaísncif:

Cond'^^íando que l a s  Asoekciories 
coop 6rati?íis de obrsr» s de loüorros m u  
taos estaban exo^ptuadj^p», o o r e i artbiu» 
lo  193 ñe\ gtameñto de 20 de Abril de 
1911, dsl impuesto sobrcí ios bi n e s  da las 
persosiss jurídicas por ia íoíasidad les 
que poseyeren, goz&iiúo en la aetiiaUdad 
de ese beneSeio  en cua?íío á au» h u n m  
m ueblo.i j  a l  e^iñcio social, en r a z ó n  á r u  
oaricter de mutualidad, por e! íutfea- 
lo  1»®, letra G, de la ley de 24 de DloÍem“ 
bre de 1912:

OoBfeideraodo que el Montepío mi et^es- 
tión 6ütá oómprejidido en üoo y otro ô í̂ ío de exención, eocao juatídoan los doeu- 
mentes relaofoxiiido&; que psra m  conce
sión no precjí?a hoy la eoniuUa de'í Con
sejo da Estado, I que á e^ta D ir e c c ió n  Ge nerti íe está atribuida por Eeal orden de 
21 de Octubre coni©ntí% por dtL^gadón 
dei Mijtiist.ro, la c¡ómpf'íeDe.!a para resol’ ver esta clase de txpedieotee; ,

Eífita Dirección Geier.^! ha acordado 
declarar &1 Montepío Uñión ée Mozos 
de Comercio», de Barcelona, exBnIo del 
impuesto sobre los bienea de Iss perácnas 
jurídicas, por la ío?gÍiíiad de ellos d u 
rante los años de 1911 y 1912, y por suu 
bienes muebh s j  ol edidoio social, si hie 
«e de s u  propiedad, por el año oorri i n í e  
y Jos sueesi7c8.

Dios guarde á V. S- muchos año?. Ma 
drid, 31 de Ootubs”o de 19í3.==Ei Direetor 
general, Antonio Fidí^lgo.
Señor Daleg&do de Hacienda en Bar 

cMons.

lim o. Sí .: Vkto el expeliente incoado 
ánom bre del Mor&tepío de No -st a 3 ñora 
de BeUvitge y los Santos Sebastián y  
Cristóbal, solicimndo exenolór^ dei im- 
pues^to sobre bienes da las personas ja d  
dicas.

Resultando que ála instano la  m  hallan 
unidos lo® siguientes docomanto?:

1.® üü  ejemplar dal Reglamento por 
que se rige el Mon?e^ío, cotejido por la 
Abogacía dal Es tai do, de Bardelona. dei 
que se deduce q u  su objeto es oi soco 
rrarse los individuos en cago de enfer/ne 
dad y faUecimiento por me do da subsS 
dio8 ebteíiidos mediaute auotas dS sua- 
cripcióo.

2.® Des certifloteionfs expeclid^ss por 
el Secretaria del Montepío pata aorsditsr 
una do ia peráCDalidti de! Fresi 
dente que suscribe la ijQBta??eis, j  ha 
oiéndose concita? en la otra que e&iá úni
camente forír.ís.íio por obrcróF<:

Con8 Íder;ini1o que i s s  AsodscioBsi 
cooperiitivás de ebraroB de siieorr.',.s m u 
tuos e^tabáí.^ exo"pta?idai p r  el nrtím- 
lo 193 dei Regí^m^nto de 20 de Abril, 
de 1911 del Impuesto sobra btore? de U.B 
persosiis jurídleas, por la totaJid^oi de 
les qu6  poíscyerer, gízsí^do en la actua- 
liáad de mís bí-neSído ( n r^zón á  su ua* 
rácíer do muíu^^Jidad ea cu;^nto á sus 
bienes mu?’bles y e ’;l/fl3Ío gccial p"T el 
artículo 1 .°, Idtrs G, do ¡a ley ds 24 de 
Diciembre de 1912:

Considerando que el Montepío en cties- 
tión está jiompren lido en isno y otro úmo 
de exehcióíi^ como jiistifloas les áom- 
méntos relaoiosidOB; que p^ra eoriceaer- 
la no,precisa hoy el iaformo de! Consejo 
de Estado, y quo i  esta Direcaión Geuo' 
ral le está atribuida, per Real orden de 
21 de Octubre corriente, por delegación 
del Ministro, la ocm petenda para la ra 
solución de esta clase da expedienten;
, Eita Dirección General ha acordado 
declarar exento del Impuesto sobre bie
nes de las péxsonas jurídicas al Mon«

tepío de refarenma pnr la totaUdad da 
ellos (iuriJBte loa sños 1911 y 1912̂  por 
aua bÍ8?j63 muebles y edificio gooial, li  
fuere da su propíeáa-:], por el año oo* 
rriente y sucesivos.

Lo que comunico á V. S. nu cono 
dm ifnto  y damáfi #í'"í'tos. Dio6 
á T. S. r^t e, 3i d t OctU'
bm  1913. ~ E :  D groiraij Auto-
Bío Fio algo.
Señor Delegado de Ha deuda en Barce-

lOúB,

Visto el expsdlarite incoado á noK^bre 
dei Montepío de Sasifí CristiES, úe Bar- 
celon'B, solicttsndo exmoíóñ d^í 
to sobro Ies bienes ele !m persosas ju- 
l í  Ucas:

R'-‘.soliando que á i^ia^tano.fa se hadan 
unidos los ligidoístoá© documentos:

1 .® ü ü  ejemplar dei Roglameoto ie i  
Montepío, cotrj^’do por la Aboipeía del 
Estsdo, úe Barcalona, en el que apareae 
qu6  BU objeto es ©I de gocomTse mutua- 
meóte sus individuos en mso de ©Bfcr  ̂
medsd por m,6 dio da subsi^iios obt-anidos 
mediante ouetas de feusciipción, y

2 .° Dos o-3 rtiñc.5ofoneg expedidas por 
el Saoretario dei Montepío ^eraditanrlo 
una d© ellEíi la p frso rü ü d a i dal Prest- 
d'c'Bte qu6  iii0O.nbe la Iiistsrí6 i^, y haoléa- 
doi' 0  GEHátar 6 0 , la otra que está formado 
únleí¿mente por obreros:

Consideraodo que lis  Asociadones oc- 
operativss ñé "obreros de socorro®' mu- 
taos estaban exceplyadas, por el artioulo 
198 del Hsglámeríto de 20 de Abril de 
1911, dsl impu?.sto sobre los Mene.® de las 
personas juiídlcas por todos los que pos8 ' 
yererq gczando ^en ia aatualidai de ete 
beneficio en cuanto á sus bfeoei m m  
bles y a! edificio sodrJ, en razón á su oi- 
rácter da mu-:ii?lidaí!, p; r  el artículo L°, 
letra G, de la ley do 24 da DIoieiiibre 
de 1912:

Gonglderando que el Montepío eo cues
tión está compreBdido en unoV otro s ü o  
de exondéis, como junhfican io^ docu
mentos relacionados; que para su eonee 
slóo no precisa, hoy la coBsidta da! Oon- 
sejo da Egtado, y que á m u  Dirección Ga
ñera! le o?it4 ŝ 'ririboí ta ía ord>Bu 
de 2 1  de O a.ubre p delegi-
ción dei Minií-^r \  k\  ̂ p.Wi la
r©Bo l u e ¡ 6 n d ̂  e g í a t x , r© i i m t ->s;

Est'ái D'ire'oEÓn Gr 3 /  j? < rda lo de
clarar exorte «fVeloBbie

da ltr.g p-rtíoims i ' Monte
pío do socorr s ->ni Bzuíb Cr sti-
E ^, d a  Bvíircelcnsíj p o r  d e  e l l o i '
díiran.ta ios rñoB 1911 j  1912, f  por ñm  
bienes muobleg y ei por aáiñcio ^ocisl, l i  
fuere de m  propiedad, -por el iñ o  oorrisn- 
te y los s ’icesivoi.

■ hú que ciomuüloo á  V. B. pura m  cono- 
el miento y deorJs efostos. l)!oa guarda á 
V. S. 'muchos sñ':'.s,.M.tdrId, 31 de 0 .;'5tubr© 
de i9 i3 .= E Í Dlroütor genaral, AEtonio 
Fldilgo.
Beñor Ddlegt;do ji© Hacsieirda ©n Barce

lona,

Visto e! expediente io iíru ído  á instan* 
d a  do íX Serra Font, A ladds de
Oaset da Mar y m  tal ociooepto Presidenta 
de Iñ JubFi da Gobierno del Hospital 
Particular de pobres da dicha v iik , aoli* 
citando en favor d tl mismo exención del 
impuesto sobro loi bianes de las pOTonas 
ju ríü ea i:

EesuUaíído que á M ínstaBcia tcompa* 
'ñ^n los do<íum?mtós siguientes:

1.° Oopk deb'ldamenle cotejfdi. de! 
R eglam ento del Hospitfi'X -en ai q m  coui* 

qua tiene por objeto @i ampiare y asii-

tenaia ftciütativa dalos enfermos m enes
terosos, vecinos del pueblo, que por oara- 
oer de recursos, tánto ellos como sus ía- 
Brillas, Bo puacisn atender á sus enfer
me'i ado^ 0 ^ iua propios domiciliog?,

2 .® C írtiñ íssión de 1.a Eea! orden dic
tada por el Ministerio de M Gobernación 
m  18 de Febrero de 1889, clasificando al 
Hospieal coHio iostito,c4ón d© beneficen- 
ela fjartlaular, f

3.® Certiñaadóa que justifica la per- 
gooalidad del io lid tan ía  c?omo Presidente 
de la Jun ta  de Gofo-ferno del Hospita":

ResoItaEdo que la Abogacía del Estado, 
de Barcelona, i^íforms. qu© proceda o'ior- 
gar al bee©ficto ioliaitsdc:

OonsideraBdo que ai artículo 193, pá- 
rrí4Ío 9.° del Eeg’̂ aíBesito de 20 da Abril 
de 1911, con forme con ©1 artio?^io 4.® de 
la ley de 29 de Dioiombre de 1910, dedara  
exentas dei impuesto sobra los bienes de 
la i pemonas ja iid iass á las institudones 
de beneñc6 B.c3Í i  gratuita, previa aclara
ción al efecto por el Ministerio de Ha- 
oierada, oyendo ai Consejo de Estado en 
pleno y siendo para ©lio neoasarío que al 
soUdtgir la exención m  aoompañan log 
documento.B que jusílfiquen la índole da 
la ii3S ti tildón j sus constitudones, esta tu 
tos ó reglamentos f  el tm slaio  do la Real 
ord©.a da c! i.s.^floacíón:

Oonitdarandr que el arlícúlo 1.®, ap ir- 
tsdo F, la ley de 24 áe Diciembre d® 
1912 reeoEoee también la  ex8 o.oíon'0 a 
favor de ios bleaoi quo de una m anera 
directa é inm odisti, sin interposición da 
personan, sa hallan itfectos ó adscritos á 
la realización de nn objeto bonéflco, de 
los ©numerados en ©I artículo 2.® del Real 
decreto de 14 de Marzo d© 1899, ©ntra los 
cufies se encuentran expresamente cita
dos ios hospitaieíí:

CüBs i lorando que los requisitos de for
ma se h?̂ .rí cumplido e.n pI .presente caso, 
con Iñ sola excepoióo. de la audiencia »Í3l. 
Co.nsejo d© Estado, que no e® ya trátLite 
n 6 caaar.io en esta clase da expedientes, 
conforma á .la citada ley do 1912, deroga* 
tori^ de la da 1910, y por tanto también 
6 n este punto dei precepto relamení&rio 
oorícordaate oon oIIb:

G osdierándo  que no  puede ofrecer 
dudas qit© el Hospital P irlicu la r da po
bres arifermos úe G3̂ .net de Mar tlene..por 
únioo ñ.ü, según en reglamento se con- 
feigíiig, I t  benefi cencia gratuita, conititu- 
y^mdo una verdadera f u'iadación-caraote 
rizada, como todas-las da su índole, por 
la adsoríoelón d irectt dé los bienes ai'fin, 
eoBourdendó, por tanto, todas las condi
ciones exigidas tanto por la ley de 1910, 
como p . r  m do 1912 para que Ja exención 
puoda otorg^rái:

OoBsIderssiído q m  por'R eal orden de 
2 1  da O-Áufere último bb ha delegado en 
esta Dlraaoión Gaiíerai la f;i.ciilts.d da re- 
Sidver en log exp.adieBtei de exención, 
galvo en casos que ofrezuaia dudas ó 
Fevlitan Imporlamcia é triecandencia es- 
perjlal, elraiinstancms-estas úittmah qu© 
ai prasenía no concurren; "

E:íta Dirección General ha acordada de’̂ 
clarar exentes del impuesto sobre los bie
nes de la i personas jiitidicas los nerte* 
ncdeo tea ai. Hospital Partio'iilar de po
bres e-iiferaos de Ganet 'da Mar; debían do 
emeRámwi concedida la  exección 'no sóíó 
con sirregio i  la ley de 29 da Diciembre 
d© 1910, sino también oonforn^e á la dé 24 
de Igual mes d© 1912.==Diog guardo i  
V. S. muchos años. Máddd, 4 de Noviem
bre de 1913.—El Director general, Anto
nio FIdalgo.
Señor Delegado de H ádenda en Barce

lona. .......
Madbid.—Eat, Tlp. “Sucesores de Blyadeneyra*  ̂

Saa yicieatei aüm, 2 <l.


